
  

Expediente No. 99861 

et 

¡señoRES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: t 

[16 MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente 

[General y representante legal de la compañía PERMANBAU C. LTDA,, ante usted comparezco y comunico las 

a. cesiones de participaciones dentro del capital suscrito de mi representada: E 
ma 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Jenny Oyague 

Beltrán, el 02 de Julio del 2012, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el 

20 de Agosto del 2012, y su rectificación otorgada mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Jenny Oyague Beltrán, el 27 de Febrero del 2013, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el 14 de Marzo del 2013, el señor ROGGER 

URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1303423287, y domiciliado en el cantón Samborondón, cedió 

Un mil quinientas (1.500) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que corresponden al capital 

suscrito de la compañía PERMANBAU C, LTDA., a favor de la señora FLOR DONATILA ZAMBRANO 

ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 1300408612, y domiciliada en el cantón Guayaquil (Se adjunta originales de las 

referidas escrituras públicas). 

* En razón de lo anterior, solicito a usted se sirva actualizar vuestra base de datos de Registro de Sociedades con 

la información mencionada. 

Por la atención brindada, quedo agradecido. 7 _   



  

Notpría Sexta 
del Canfón Guayaquil 

Dra. Jedry Oyague B. NÚMERO: 

o ESCRITURA PÚBLICA DE 
RECTIFICACIÓN — DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE CORRESPONDEN AL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA  PERMANBAU C. 

LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 

LICENCIADO ROGGER URCINO 

ZAMBRANO  ALCÍVAR, A 

FAVOR DE LA ABOGADA FLOR 

DONATILA ZAMBRANO 

IS 

CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, miércoles veintisiete de 

Febrero del dos mil trece, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE 

0 , BELTRÁN, Notaria Titular Sexta del cantón Guayaquil, 

comparecen: Por una parte, el señor ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCIÍVAR, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, Licenciado, y con domicilio en el cantón 

Samborondón, de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte, la señora FLOR DONATILA ZAMBRANO ALCÍVAR, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltar “>, 
PES , s 

  

   

Abogada, y con domicilio en ésta ciudad de Guayaquilé Los, 
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comparecientes son capaces para contratar, a quienes por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de conocerlos doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta escritura pública de rectificación de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: --—=====- 

“SEÑORA NOTARIA ¿oooonococmnnnnamnmen nan 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de rectificación de escritura pública de cesión de 

participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:--- 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:------===========- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: El 

señor Licenciado ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, 

por sus propios y personales derechos, parte a la que para efectos 

del presente instrumento se lo podrá denominar simplemente como 

“EL CEDENTE?”, y, por otra parte, la Abogada FLOR DONATILA 

ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, 

parte a la que para iguales efectos se la podrá denominar 

simplemente como “LA CESIONARIA” ooonoconoosnricancamonmeceno 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: --------==========="- 

DOS. UNO) La compañía PERMANBAU C. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 

veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, € 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiocho de enero del dos Mil ooomcorcancannnonaconnasmoacorennienemo» 

   



  

Notaría Sexta 
del Cantf n Guayaquil , . 

| ¡Jarrín Ácunzo, el ocho de agosto del dos mil uno, la compañía 

PERMANBAU C. LTDA., procedió a realizar la conversión del 

capital social, el cambio del domicilio principal del cantón 

  

Guayaquil al cantón Durán, el establecimiento de una sucursal, y la 

reforma del estatuto social, por lo que fue inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Durán el veintiuno de 

septiembre del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el uno de octubre del dos mil UNO. -----===-==e====-- 

DOS. TRES) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

0 | Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

| Flores, el veintiocho de abril del dos mil diez, e inscrita en el 

| Registro de la Propiedad y Mercantil de Durán, el veintinueve de 

1 junio del dos mil diez, la compañía PERMANBAU C. LTDA. 

| reformó su estatuto sOC1al. orar 

DOS. CUATRO) Mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Doctora Jenny Oyague 

Beltrán, el dos de julio del dos mil doce, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el veinte de Agosto del 

0 dos mil doce, el señor Licenciado ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, 

cedió y transfirió a favor de la Abogada FLOR DONATILA 

ZAMBRANO ALCÍVAR, sesenta (60) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que corresponden al capital 

suscrito de la compañía PERMANBAU C. LTDA.- Sin embargo, 

por un error involuntario, se estableció que el número de las 

  

participaciones cedidas eran sesenta (60) de un valor nominal gE ñ ., 
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correcto que la cesión es de Un mil quinientas (1.500) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- En razón de lo anterior es necesario proceder 

con la rectificación de la referida escritura pública de cesión de 

  participaciones,- —==nnnncrmnenmmnmemeno nm 

CLÁUSULA TERCERA.- RECTIFICACIÓN: -<—oommommamas 

Con los antecedentes expuestos, las partes comparecientes 

resuelven rectificar la escritura pública celebrada ante la Notaria 

Sexta del cantón Guayaquil, Doctora Jenny Oyague Beltrán, el dos 0 

de julio del dos mil doce, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Durán, el veinte de Agosto del dos mil doce, 

mediante el cual el señor Licenciado ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, 

cedió y transfirió a favor de la Abogada FLOR DONATILA 

ZAMBRANO ALCÍVAR, participaciones dentro del capital 

suscrito de la compañía PERMANBAU C. LTDA., en el sentido de 

que son Un mil quinientas (1.500) participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos 0 

de dólar de los Estados Unidos de América cada, las participaciones 

cedidas y transferidas por el Licenciado ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, 

a favor de la Abogada FLOR DONATILA ZAMBRANO 

ALCÍVAR, y que el precio por la referida cesión es de sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América (US$60.00).coomamamcoo 

CLÁUSULA CUARTA.- RATIFICACIÓN: -—=oooommcioonacio=oo=- 

é2Mcomparecientes se ratifican en el contenido de la presente 

ública, así como en el contenido de la escritura pública A        
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 
La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 . 8540 
EL. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTOR EURÁN, cextifita que en esta fecha se 

inscribióferon) elflos; s:iquiente(s! actoís):  l.- 

Con fecha Veintiseis de Octubre del Dos Mil Once 

queda iuscrito el acto o contrato ase NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PERMANBAU C. LTDA. a 

tavor Ga. señor ZAMBRANO ALCIVAR MARCOS ITALO, por 

el pazo de CINCO años; en e. Registro MERCANTIL de 

fojas 5443 a 5450 «nn e] numero de inscripción 331 

EL REGIS'TRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

JEANTÓN DURÁN.- , 

PE 

a Mor a 

: 00 CAMEO DURAN 
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[Duran 11 de febrero del 2011 

¡señor Licenciado 

IROGGER ZAMBRANO ALCIVAR 

Presente. 

4 

De mu consideración 

"Pongo en su conocimiento, que la Junta Genera) de Socios de PERMANBAU C. ¿TDA., en sesión 

¿celebrada el dia de hoy febrero 11 del 2011, tuvo el acierto de reelegirlo a usted con el cargo 

de PRESIDENTE por un penodo de CINCO (5) AÑOS, con todos los deberes y atribuciones 

¡señalados en el estatuto social, entre ellos la subrogación al Gerente con todas sus funciones, 

0 pue la representacion legal, judicial y extrajudicial de la compañta, en casos de ausencia 

LU 

l 

la 
estatuto 

social 

consta 

en 
la escritura 

publica 

de 
constitución 

de 
la compañía 

que 
fue 

otorgada 

ante 
el Notario 

Decimo 

Tercero 

del 
canton 

Guayaquil, 

el 25 
de octubre 

de 
1999 

e 

inscrita 

en 
el Registro 

Mercantal 

del 
mismo 

cantón, 

el 28 de 
enero 

del 
2000; 

reforma 

segun «+ escritura 

publica 

Otorgada 

ante 
el Notaría 

Decimo 

Tercero 

Interino 

del 
canton 

Guayaquil, 

el 8 

de 
agosto 

del 
2001 

e inscrita 

en 
el Registro 

Mercantil 

del 
canton 

Durán, 

el 21 de 
septiembre 

tdel 
2001; 

reforma 

segun 

escntura 

publica 

otorgada 

ante 
el Notano 

Tngesuní 

Octavo 

del 
* Canton 

Guayaquil 

el 28 de 
abril 

del 
2010 

e inscrita 

en 
el Registro 

Mercantil 

del 
canton 

Lusan, el29de 

junsa 

del 
2010 z y ; 

j 
? 

Atentamente 

A i a pio ” 

í e 

m8. Marcos !. morono Alcívar 

GERENTE GENERAL / 1 Secretangíde la Junta 
Y É 

RAZÓN; Acepto el cargo de RESIDENTE de la compañía PERMANBAU C. LTDA., para el cual he 

sido elegido... a 

  

te 

: ! TN 
Ledo. Rogger Urcino Zafíbrano Alcivar ! 
PRESIDENTE. TEC" Y4 . 

Duran, 11 de febrero del 2011 | z 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabi 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2011 1313 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió(feron)el(los) siguiente(s) acto(s):l.- 
Con fecha Doce de Marzo de Dos Mil Once queda 

inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA PERMANBAU C. LTDA, a favor de ZAMBRANO 
ALCIVAR ROGGER URCINO por el plazo de CINCO 

AÑOS en el Registro MERCANTIL de fojas 1601 a 
1612 con el número de ¡inscripción 91. EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN.. - a 

a e Lola 7 ota Paris SS 

Regiatrador ds” 1 Enapledad latérino 

del Cantón Durán    Dursa er ZE 
tre 
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REPÚBLICA PIEL 8 

SENTICICADO DE VOTACI 
IECECCIONES DENERALES 17.PEB-2013     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

  

CONSEJO NACIONAL ELE 

m— LM / CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

eo. 1303423287 
pi CÉDULA, 

j IÓ ALTIVAR ROGGER URÉIN 

GUAYAS 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

SAMBORÓNDON TARIFA 

CANTÓN e A ZONA 

1£) PREOI 'AME DE LA JUNTA DU       

! E CUATORIANARREns E138311228 / 

Í DIVORCIADO 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

ARA ALCIVAR 
MORAN 22/05/2007 
2/05/8019 

  

0088839 
1 

  

CIUDADANA ¿1 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO 0h ¿e PURA TODOS 
LOS TRÁMITES Pislo a Y PReVADOS 

coger 

294 13 
a! 

EN 0197 

CIUDADAMA 10) 

Este documento aredita que uste: 

sufragó en las Eleccones Gene 

17 de Febrero de 2 13% q 

   

        

ESTE CERTIFICADO RE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES FUBLICOS Y PRI



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

  

   

, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ú ] mr” z is AS 

i ds IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN e Í INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ELIBZ222 

;  ASEDULA DE Í SUPERIOR COMERCIANTE E E 
E CIUDADANÍA No 130040861-2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

e ZAMBRAN ZAMBRANO MARCOS 
FLOR EE VAR , APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR DE MATUENTO ALCIVAR ANA 7 S 

MANABI LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > ! 

CHONE » + GUAYAQUIL , 
E 2009-06-24 , obs Dyna 

FECHA DE NACIMIENTO y, FECHA DE EXPIRACIÓN 

: NACIONALIDAD .947-08-17 2021-06-24 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
SENO y ECUATORIANA CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENCRAL. SECCIONAL 

ESTADO CIVIL. a be 
SOLTERO — IDECU1300408612<<<<<<<<<<<<<<x< 

IRMA DEL CEDULADO 470817F210624ECU<<<<<<<<<<<<<< 

ZAMBRANO<ALCIVAR<<FLOR<DONATIL 

> PÚBLICA DEL ECUADOR 

(5 O CONSEJO NACIONAL CLECTORAL 

ELECCIONES GENFRAI ES 17-0EN-2013 

= 464 
== 464 - 0006 1300408612 
E 0 CÉOULA 

MERO DE CERTIFICADO 

ES Me AMBRANO ALCIVAR FLOR DONATILA 

ES 
2 PROVINCIA ó fp ÓN 2 

REE GUAYAQUIL  f ¡l 7 z 7 TARQUÍ 

EE ( S PAS de , ZONA 

] E nd m 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PERMANBAU C. LTDA., CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS 

Mit. TRECE. 

En la ciudad de Eloy Alfaro - Durán, de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los tres 

1 

] 
1 
1 

l | 
Í 

i 
| días del mes de Diciembre del dos mil doce, a las 09h30, en el local social ubicado en el Km. 6 de 

  

| la Vía Durán - Boliche, en las Fincas Vacacionales Las Brisas, solar 1 se encuentran reunidos los 

| socios de la compañía PERMANBAU C. LTDA..: El señor Licenciado ROGGER URCINO 

¡ ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, propietario de nueve mil (9.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

¡ dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, y con derecho a igual 

: número de votos; el señor Ingeniero MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y 

| personales deréchos, propietario de quinientas (500) participaciones iguales, acumulativas e 

« indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

0 | cada una, pagadas en un 100%, y con derecho a igual número de votos; y la Abogada FLOR 

|DONATILA ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, propietaria de 
| 
¡auinientas (500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

                                                           , y con derecho a igual 

lamer de votos.- Preside la sesión, el Licenciado Rogger Urcino Zambrano Alcivar, por los 

¡derechos que representa en su calidad de Presidente de la compañía, quien es asistido en la 

, secretaría, por el Ingeniero Marcos Italo Zambrano Alcivar en su calidad de Gerente General de la 

compañía, quien constata el quórum existente, previa la elaboración de la lista de asistentes, de 

'conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías.- Los socios 

¡concurrentes representan por tanto, la totalidad de! capital suscrito de la compañía que asciende a 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios, de 

0 ¡Conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, aceptando tratar por 

unanimidad el único punto del orden del día. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

'RECTIFICACIÓN DE LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE FECHA 24 DE 

MAYO DEL 2012, Y AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE EL SOCIO DE LA COMPAÑÍA, EL 

SEÑOR ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR PARA CEDER SUS PARTICIPACIONES 

DENTRO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA SOCIEDAD.- De inmediato, el Presidente ordena 

que se conozca y resuelva el único punto del orden del día, para to cual, el señor Presidente 

informa a la sesión que se debe rectificar lo resuelto en la Junta General de Socios de fecha 24 de 

Mayo del 2012,'en el sentido de que se autorice al Lcdo. Rogger Urcino Zambrano Alcívar, para   
 



dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la compañía, a 

favor del señor Marcos ltalo Zambrano Alcivar; y 3) Un mil quinientas (1.500) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de-América cada una, dentro del capital suscrito.de la compañía, a favor de la 

Abogada Flor Donatila Zambrano Alcivar.- Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta 

General, Extraotdinaria y Universal de Socios de la compañía resuelve por unanimidad de votos, 

resuelve rectificar lo resuelto por la Junta General de Socios celebrada el 24 de Mayo del 2012, y 

se autoriza al señor Rogger Urcino Zambrano Alcívar, para que ceda y transfiera: 1) Seis mil 

(6.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la 

compañía, a favor del FIDEICOMISO CIVANO.- 2) Un mil quinientas (1.500) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor del señor 

Ing. Marcos ltalo Zambrano Alcivar; y 3) Un mil quinientas (1.500) participaciones iguales, O 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor de la Ab. Flor 

Donatila Zambráno Alcivar.- Adicionalmente, la Junta General de Socios autoriza a al Presidente y 

al Gerente General de la compañía para que extienda el correspondiente certificado en el que 

conste la presente autorización de cesión y transferencias de participaciones.- No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente, concede un receso para la redacción del acta correspondiente,a 

ésta Junta.- Redactada, se reinstala la sesión con la asistencia de todos los socios, y por 

Secretaría se procede a dar lectura del presente acta, la misma que es aprobada sin 

modificaciones, y por unanimidad de votos.- Para constancia, la suscriben los socios asistentes a 

ésta Junta, junto con el Presidente y el Secretario — Gerente General, siendo las 1015, con lo 

que se declara concluida la sesión.   

£) Lic. ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, socio.- £f) Ing. MARCOS 11:40 
ZAMBRANO ALCÍVAR, socio.- f) Abogada FLOR DONATILA ZAMBRANO ALCÍVAR, 
socia.- £) “Lic. ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, Presidente.- £f) Ing. 

MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, Secretario - Gerente Genexal.- CERTIFICO: 

Que el acta gúe antecede, es fiel copia a su original que reposa en Libro 

  
 



  

  

CERTIFICACIÓN 

Litdo. Rogger Urcino Zambrano Alcívar e Ing. Marcos Italo Zambrano Alcívar, ambos por los 
derechos que representamos en nuestras calidades Presidente y Gerente General 
rebpectivamente, ejerciendo la representación legal de la compañia PERMANBAU C. 
LTDA., por medio de éste documento tenemos a bien en CERTIFICAR, que la Junta 

Géneral, Universal y Extraordinaria de Socios de nuestra representada, en sesión celebrada 
el¡ 27 de Febrero del 2013, autorizó por unanimidad de votos, al señor socio Rogger Urcino 
Zambrano Alcívar para que ceda y transfiera: 

) Seis mil (6.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital 

subcrito de la compañía, a favor del FIDEICOMISO CIVANO.- 

2) Un mil quinientas (1.500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del 
capital suscrito de la compañía, a favor del señor Marcos Italo Zambrano Alcivar; y, 

3) ¡Un mil quinientas (1.500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del 
capital suscrito de la compañía, a favor de la Abogada Flor Donatila Zambrano Alcívar. 

Durán, 27 de Febrero del 2013.     
p. PERMANBAU C. LTDA. 
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Notaría Sexta 
del Gantón Guayaquil 

Dra jewy Oyogue ¿celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Doctora 

¡ oc) Jenny Oyague Beltrán, el dos de julio del dos mil doce, e inscrita en 

€ el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el veinte 

de Agosto del dos mil doce, con la correspondiente rectificación 

realizada por éste Instrumento. --=ornanonnnrnccoonnnnnaioe o 

CLÁUSULA QUINTA.  AUTORIZACIÓN PARA LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DE DURÁN: ==> 

Las partes comparecientes autorizan al Abogado patrocinador de 

O ésta escritura pública para que realice la inscripción del presente 

instrumento en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Durán.--- 

CLÁUSULA SEXTA.- ANOTACIÓN MARGINAL :--==cooa--- 

Las partes comparecientes autorizan al Abogado patrocinador de 

ésta escritura pública para que realice la anotación marginal 

correspondiente en la escritura pública de cesión de participaciones 

celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Doctora 

Jenny Oyague Beltrán, el dos de julio del dos mil doce.-----—=------- 

Sirvase usted señora Notaria agregar las cláusulas de estilo para la 

0 validez de este instrumento... near 

Firma) Abogado HÉRNAN JAVIER VERDUGA LUDEÑA, 

Matrícula número cero nueve — dos mil cuatro — doscientos 

veintidós del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura” ona o --- 

Hasta aquí la minuta que yo elevo a escritura pública.- La cuantía de 

la presente escritura está insertada.--———————— 

Para el otorgamiento de la escritura pública, se observaron tias, 
, . PA Po 

preceptos legales del caso y leída esta escritura pública de prrciolo a A 

j A : 
A 54 a Ne 

EMO a 
ES 

 



fin, por mí la Notaria, los comparecientes la aprueban y suscriben en 

  

c.c. No. 1303423287. 

e.v. No. 010-0197. 

  

c.c. No. 1300408612. 

c.v. No. H6H- 0006, 

LA NOTARIA 
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as pe 
a dara sexta, SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN ONCE 

pra. jewmy oyague ¿FOJAS — ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE, 

¿MW CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE LA 

ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA PERMANBAU C. LTDA., QUE OTORGA 

EL SEÑOR LICENCIADO ROGGER  URCINO 

ZAMBRANO ALCÍVAR, A FAVOR DE LA ABOGADA 

FLOR DONATILA ZAMBRANO ALCÍVAR, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LOS SEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 

TRECE.- LA NOTARIAS55, 
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Número de Repertorio: 2013 - 199 Aegratraao 
* 

o 
INTON pur 

certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) 

siguiente(s) actols): 1.- Con fecha Catorce de Marzo fiel Dos Mil 

Trece queda inscrito el acto o contrato de RECTIFICACIÓN DE 

            
hace ZAMBRANO ALCIVAR ROGGER GURCINO en calidad] de 

RECTIFICANTE a favor de ZAMBRANO ALCIVAR FLOR [DONATILA el 

calidad de CESIONARIA RECTIFICADA , en el Registro |MERCANTIL 

fojas 1551 a 1576 con el número de inscripción 96 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PURÁ 

   



  

del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. NÚMERO: 

eS) ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

€ DE PARTICIPACIONES QUE 

l CORRESPONDEN AL CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

PERMANBAU C. LTDA., QUE 

OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO 

ROGGER URCINO ZAMBRANO 

ALCÍVAR, A FAVOR DE LA 

Oo ABOGADA FLOR  DONATILA 
| ZAMBRANO ALCIVAR. == omiten - 

| CUANTIA: USS60.00.---—-—--—————--—=-=-- 

| En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, lunes dos de Julio del 

dos mil doce, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE 

BELTRÁN, Notaria Titular Sexta del cantón Guayaquil, 

comparecen: Por una parte, el señor ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCIVAR, por sus propios y personales derechos, 

0 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, Licenciado, y con domicilio en el cantón 

Samborondón, de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil; y, por 

otra parte, la señora FLOR DONATILA ZAMBRANO 

ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, Abogada, y con domicilio en el cantón Guayaquil.- Los 

comparecientes son capaces para contratar, a quienes por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de conocerlos doy fe; y, 

    

   
procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza   
MC 1



resultado de esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente:- 

“SEÑORA NOTARIA:-- ra 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

  

una de cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes CláUSUÍAS toroooccannan acc rrr 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública: El señor Licenciado 

ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y 

personales derechos, parte a la que para efectos del presente 

instrumento se lo podrá denominar simplemente como “EL 

CEDENTE?”; y, por otra parte, la Abogada FLOR DONATILA 

ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, 

parte a la que para iguales efectos se la podrá denominar 

simplemente como “LA CESIONARIA? ooo occomacinnicnaenemancoas 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: ------oooamianao 

DOS. UNO) La compañía PERMANBAU C. LTDA.,, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

García, el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiocho de enero del dos mil. me. 

DOS. DOS) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

  

Décimo Tercero Interino del cantón Guayaquil, Abogado Virgilio 

Jarrín Acunzo, el ocho de agosto del dos mil uno, la compañía 

PERMANBAU C. LTDA,, procedió a realizar la conversión del 

capital social, el cambio del domicilio principal del cantón    aquil al cantón Durán, el establecimiento de una sucursal, y “9 

 



  

mn 

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Drh. Jenny Oyague B. 

«S 
reforma del estatuto social, por lo que fue inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Durán el veintiuno de 

septiembre del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el uno de octubre del dos mil UNO..=-aooon=----- 

DOS. TRES) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

Flores, el veintiocho de abril del dos mil diez, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil de Durán, el veintinueve de 

junio del dos mil diez, la compañía PERMANBAU C. LTDA. 

reformó su estatuto SOCIAL ooo nemo-- 

DOS. CUATRO) El señor Licenciado ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCÍVAR, es propietario de trescientas sesenta 

(360) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía 

PERMANBAU C. LTDA, y es su voluntad ceder sesenta (60) 

participaciones a favor de la Abogada FLOR DONATILA 

ZAMBRANO ALCÍVAR -oocooomnooommannnancemnannmmmenmm=- -- 

DOS. TRES) La Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía PERMANBAU C. LTDA., celebrada el día 

veinticuatro de Mayo del dos mil doce, resolvió por unanimidad 

  

autorizar la cesión de sesenta participaciones de propiedad del 

Licenciado ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR a 

favor de la Abogada FLOR PDONATILA ZAMBRANO 

ALCÍVAR 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: >> oonmncncncnrnrn rro iimscno 

 



Presupuesto lo anterior, habiéndose cumplido con las exigencias 

establecidas en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 

procede con la siguiente cesión de participaciones: El Licenciado 

ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios 

y personales derechos, cede y transfiere a favor de la Abogada 

FLOR DONATILA ZAMBRANO ALCÍVAR, sesenta (60) 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que corresponden al capital suscrito de “la compañía 

PERMANBAU C. LTDA.. - 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: El precio acordado por la 

cesión y transferencia que otorga “EL CEDENTE?” a favor de “LA 

CESIONARIA” por las sesenta (60) participaciones iguales, 

  

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las mismas que corresponden 

al capital suscrito de la compañía PERMANBAU C. LTDA., es 

por la cantidad de sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US$60.00).- A su vez “EL CEDENTE”, manifiesta que 

ha recibido a su entera satisfacción, el precio por la cesión y 

  transferencia referida. 

CLÁUSULA QUINTA. DECLARACIÓN DE LA 

CESIONARIA: .- 

“LA CESIONARIA” declara que acepta la cesión de las 

participaciones que a su favor se ha instrumentado en ésta escritura 

  

  pública. 

Sirvase usted señora Notaria agregar las cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.--- -      
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CIIDADANO (A): 

Este documento acredita 
-que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular” 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PERMANBAU C. LTDA., CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS 

MIL DOCE. 

En la ciudad de Eloy Alfaro - Durán, de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

  

veinticuatro dias del mes de Mayo del dos mil doce, a las 09h30, en el local social ubicado en el 

Km. 6 de la Vía Durán - Boliche, en las Fincas Vacacionales Las Brisas, solar 1 se encuentran 

reunidos los socios de la compañía PERMANBAU C. LTDA..: El señor Licenciado ROGGER 

URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, propietario de 

trescientas sesenta (360) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, y con derecho a 

igual número de votos; el señor Ingeniero MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus 

propios y personales derechos, propietario de veinte (20) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 

0 len un 100%, y con derecho a igual número de votos; y la Abogada FLOR DONATILA 

ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios y personales derechos, propietaria de veinte (20) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 100%, y con derecho a igual número de votos.- 

' Preside la sesión, el Licenciado Rogger Urcino Zambrano Alcívar, por los derechos que 

representa en su calidad de Presidente de la compañía, quien es asistido en la secretaría, por el 

Ingeniero Marcos Italo Zambrano Alcívar en su calidad de Gerente General de la compañía, quien 

constata el quórum existente, previa la elaboración de la lista de asistentes, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías.- Los socios concurrentes representan por 

tanto, la totalidad del capital suscrito de la compañía que asciende a CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que resuelven por unanimidad 

O constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañías, aceptando tratar por unanimidad el único 

punto del orden del día: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE 

| REQUIERE EL SOCIO DE LA COMPAÑÍA, EL SEÑOR ROGGER URCINO ZAMBRANO 

ALCÍVAR PARA CEDER SUS PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

SOCIEDAD.- De inmediato, el Presidente ordena que se conozca y resuelva el único punto del 

  
orden del día, para Jo cual propone a la sesión se autorice al Ledo. Rogger Urcino Zambrano 

Alcivar, para que ceda y transfiera: 1) Doscientas cuarenta (240) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, dentro del capital suscrito de la compañia, a favor del FIDEICOMISO CIVANO.- 2) 

Sesenta (60) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor 

del señor Marcos Italo Zambrano Alcivar, y 3) Sesenta (60) participaciones iguales, acumtiefivas, 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada uña; ¿densoh, 

    



del capital suscrito de la compañía, a favor de la Abogada Flor Donatila Zambrano Alcívar.- Luego 

de las deliberaciones correspondientes, la Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía resuelve por unanimidad de votos, autorizar al señor Rogger Urcino Zambrano 

Alcivar, para ceda y transfiera: 1) Doscientas cuarenta (240) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 

del capital suscrito de la compañía, a favor del FIDEICOMISO CIVANO.- 2) Sesenta (60) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la compañía, a favor del señor 

Ing. Marcos ltalo Zambrano Alcivar; y 3) Sesenta (60) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 

del capital suscrito de la compañía, a favor de la Ab. Flor Donatila Zambrano Alcivar.- 

Adicionalmente, la Junta General de Socios autoriza a al Presidente y al Gerente General de la 

compañía para que extienda el correspondiente certificado en el que conste la presente 

autorización de cesión y transferencias de participaciones.- No habiendo otro asunto que tratar, O 

Presidente, concede un receso para la redacción del acta correspondiente a ésta Junta.- 

Redactada, se reinstala la sesión con la asistencia de todos los socios, y por Secretaría se 

procede a dar lectura del presente acta, la misma que es aprobada sin modificaciones, y por 

unanimidad de votos.- Para constancia, la suscriben los socios asistentes a ésta Junta, junto con 

el Presidente y el Secretario — Gerente General, siendo las 10h15, con lo que se declara 

  concluida la sesión. 

f) lic. ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, socio.- £) Ing. MARCOS ITALO * 

ZAMBRANO ALCÍVAR, socio.- £) Abogada FLOR DONATILA ZAMBRANO ALCÍVAR, 

socia.- £f£) lic. ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR, Presidente.- £) Ing. 

MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCÍVAR, Secretario - Gerente General.- CERTIFICO: 

Que el acta que antecede, es fiel copia a su original que reposa en Libro 

de Actas de Juntas Generales de Socios de la compañía al que me remitiré 

 



  

CERTIFICACIÓN 

Licdo. Rogger Urcino Zambrano Alcívar e Ing. Marcos Italo Zambrano Alcívar, ambos por los 
derechos que representamos en nuestras calidades Presidente y Gerente General 
respectivamente, ejerciendo la representación legal de la compañía PERMANBAU C. 
LTDA., por medio de éste documento tenemos a bien en CERTIFICAR, que la Junta 

General, Universal y Extraordinaria de Socios de nuestra representada, en sesión celebrada 
el veinticuatro de Mayo del año dos mil doce, autorizó por unanimidad de votos, al señor 

: socio Rogger Urcino Zambrano Alcivar para que ceda y transfiera: 
2. 

0 4 1) Doscientas cuarenta (240) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

nonunal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito 
. de la compañía, a favor del FIDEICOMISO CIVANO.- 

2) Sesenta (60) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 
, un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital suscrito de la 
compañía, a favor del señor Marcos Italo Zambrano Alcivar, y, 

3) Sesenta (60) participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro del capital-¿uscrito de la 

compañía, a favor de la Abogada Flor Donatila Zambrano Alcivar. 
Durán, 24 de Mayo del 2012. 

    

   

     

p. PERMANBAU C. LTDA. 

Gerente General. 

       Km 6 via Duran Boliche Fincas Vacacionales las Brisas mz c 22 solar 1 o 
Telf.: 042813334



  

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Firma) Abogado HÉRNAN VERDUGA LUDEÑA, Registro 
Dra, Jenny Oyague B. A e 

$ número doce mil diez del Colegio de Abogados del Guayas”.- Hasta 

aquí la minuta que yo elevo a escritura pública.- La cuantía de la 

presente escritura está insertada.- Para el otorgamiento de la escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

esta escritura pública de principio a fin, por mí la Notaria, los 

comparecientes la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. 

Doy fe.--- mu 7 

A Ledo. Ro rcino rano Alcívar. 

c.c. Nó. 1303423287. 

  

c.v. No. 172-0007. 

   . Flor Doñatila Zambrano Alcívar. 

c.c. No. 1300408612. 

O c.v. No. 025-0441. 

    

  

RAS 
=== o   

DRA. JENN 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello y en SIETE FOJAS ÚTILES 

confiero esta TERCERA COPIA que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el día VEINTITRÉS DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.- 

LA NOTARIA > 

  

        

  

Dra. Jenny Oyague Beltrán 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    REPERTORIO No; 5.340) 

| recia: 30 JUL 2012 
NOTA: a 

LAANOTADZ:'5" .:. 11 BERTORIO | 

NO SIGN * 1? CRIPCIÓ 

    

  
  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 
La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2012 - 5340 

   

      

            

   

EL REGISTRADOR, 1 DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, certifich 

en esta fecha se inscribió(eron)el (los) siguiente(s)acto(s):1.-Con 

Veinte de Agosto del Dos Mil Doce queda inscrita la CESIÁ 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA PERMANBAU C. LTDA 

ROGGER URCINO en calidad de CEDENTE DE PART 

ALCIVAR FLOR DONATILA en calidad de CESI 

Registro MERCANTIL de fojas 3867 a 3882 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

ROBE, Sa favor de 
521, FARTGCIPACION 

      
      

aarcira Cruz 
Se cFegstrW Sl " propia Y MERCANTO 

ro eS bos. VUHÁN (E) 7  



C. QUAHE 
Superintendencia de Compañias 

Guayaquil         
Visitenos en: WWw.supercias.gob,ec 

  

Fecha. 

22/APR/2013 1226.49 — Usy “Mes 

ANAND 
o 

Remitente No Tramte [23783 9! 
ING MARCOS ZAMBRANO 

    

     

        

   
             

  

Expediente |" 99861, 

Ruo COMOPOI7ISÓÓn 
   

        

Razón social 

PERMANBAUC LTDA 7 o Ñl 

SubTipo tramite 

CESION DE PARTICIPACIONES 

    

    

          

    

  

   
Asunto 
CESION DE PARTICIPACIONES 

  

   

    

  

   0d ante Se INTERNET gal 
08 Tamite aa yori ad) 1 

Digltarac o      


